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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 

Armenia, Quindío julio trece  (13) de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
A despacho se encuentra la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
iniciada por la señora ALEXANDRA CARDONA LENIS, a través de apoderado judicial y en 
contra del señor JOSE ANTONIO ROBLEDO ESTEBAN SANCHEZ.  Al ser examinada se 
observa que reúne los requisitos del Art.82 y ss. del Código General del Proceso, en virtud a 
ello se dispone: 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1.-) ADMITIR la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, derivada del 
Divorcio de Matrimonio Civil, promovida por la señora ALEXANDRA CARDONA LENIS en 
contra del señor JOSE ANTONIO ROBLEDO ESTEBAN SANCHEZ, conforme al procedimiento 
señalado a partir del Art. 523 del Código General del Proceso. 
 
2.-) CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DIAS al demandado señor JOSE ANTONIO 
ROBLEDO ESTEBAN SANCHEZ. Notificación y traslado que se surtirá en forma personal, a 
través del abogado Dr. JHONATAN RIVERA ORTIZ, quien representó al demandado como 
Curador Ad-Litem dentro del proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, para lo cual se cumplirá la 
notificación conforme a los lineamientos del 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, teniendo para ello que 

su   correo electrónico mailto:jrivera_abogado@live.com 

 
Posteriormente a la contestación de la demanda, se emplazará a los acreedores de la sociedad 
patrimonial (Art. 523, inciso 7. Del Código General del Proceso), y bajo los parámetros del 
artículo 108 ibídem, lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
3.- Reconocer a la Dra. SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, personería para actuar en 
representación de la demandante señora ALEXANDRA CARDONA LENIS, bajo las facultades 
conferidas en el memorial poder que obra dentro del proceso de Liquidación de sociedad 
conyugal. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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